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“APOYO A LA GENERACION DE INGRESOS ENMARCADOS DE LA CADENAS PRODUCTIVAS DE LAS FAMILIAS AFRO-DESCENDIENTES URBANO Y RURAL DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA”


	CONVOCATORIA PUBLICA
SECRETARIA DESARROLLO SOCIAL
CONVOCATORIA PUBLICA: “APOYO A LA GENERACION DE INGRESOS ENMARCADO EN LAS CADENAS PRODUCTIVAS DE LAS FAMILIAS AFRODESCENDIENTES DEL SECTOR URBANO RURAL DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA

	OBJETO GENERAL: Aumentar el nivel de productividad de las familias Afrodescendientes en los municipios de Arauquita y Arauca del departamento de Arauca.

	DEFINICIÓN DE EMPRENDEDORES: Personas que persiguen un beneficio trabajando de manera individual o colectivamente, demostrando sus creaciones, innovaciones y otras formas de crear o identificar las oportunidades de negocio.

	FINALIDAD: Mejorar la Calidad de vida y el bienestar de las familias Afrodescendientes, mediante un impulso empresarial que contribuya a la generación de ingresos.

	POBLACIÓN GENERAL:  LAS FAMILIAS AFRODESCENDIENTES DE LA ZONA URBANA Y RURAL

	POBLACIÓN DIRECTA: ONCE (11) INICIATIVAS PRODUCTIVAS

	PARA LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA: ARAUCA Y ARAUQUITA

	PRIMEROS CRITERIOS DE SELECCIÓN ESTABLECIDOS POR LA GOBERNACIÓN DE ARAUCA PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA:
Solo aplica a:
· Familias Afrodescendientes que estén registradas en la plataforma del Ministerio del Interior afrodescendientes. www. MININTERIOR.DACN
· Ser ciudadano colombiano 
· Residente en los municipios de Arauca y Arauquita 
· Estar afiliados formalmente a las Organizaciones de Base y Consejos Comunitarios Afrodescendientes. 
· Serán beneficiarios los que no hayan participado en un proyecto de generación de ingreso. 
· Que manifiesten el interés de participar en el proyecto. 
· Asistencia al 100% de las capacitaciones teóricas y prácticas. 
· Los agremiados y/o beneficiarios de las iniciativas se comprometan en su totalidad a recibir la asistencia técnica y el seguimiento en los diferentes procesos. 
· Poseer las competencias y habilidades necesarias para darle continuidad a la unidad productiva. 


	QUIENES NO PODRÁN PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA: 
· Personas que no sean ciudadanos colombianos. 
· Personas que no pertenezcan a la población afrodescendiente del municipio de Arauca. 
· Personas que no pertenezcan a ninguna de las Asociaciones formalizadas en el municipio. ✓ Partidos o movimientos políticos. 
· Personas que tengan vínculo en primer grado de consanguinidad con servidores públicos de la Alcaldía o Gobernación.
· Quienes residan fuera de los municipios de Arauca y Arauquita.
· Que hayan participado en un proyecto de generación de ingreso.


	
COMPONENTES Y ACTIVIDADES DE LAS INICIATIVAS PRODUCTIVAS

	
FASE 1 TALLER DE CAPACITACIÓN DE CULTURA DE EMPRENDIMIENTO Y MENTALIDAD INNOVADORA

Durante el proceso los seleccionados iniciaran un ciclo de formación empresaria que tendrá una duración de 30 horas: 
· 5 horas de FORMACION PARA EL TRABAJO: Administración del Tiempo, Espacios, Recursos Materiales, Organización, Planeación, Decreto 1072 de 2015. 

· 6 Horas de EDUCACION FINANCIERA Y AHORRO: Estrategias de Ahorro, Mercadeo, Presupuesto, Ahorro, Educación de Finanzas, Ahorrando hacia sus Metas, Crédito sobre impuesto adquirido, Manejo Tarjetas Crédito. 

· 5 Horas de MERCADEO (estrategias de • mercadeo, Comercialización de Producto, Redes de Apoyo). 

· 4 Horas de MENTALIDAD INNOVADORA. (Responsabilidad social). 

· 5 horas de CONSTRUCCIÓN DE PLAN DE NEGOCIO. 

· 5 horas de estructuración empresarial, diseño logos (registro de marcas), contabilidad empresarial, marketing. 


FASE 2: APOYO Y FORTALECIMIENTO A UNIDADES PRODUCTIVAS MEDIANTE LA DEMOSTRACIÓN DE MÉTODO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE (11) UNIDADES PRODUCTIVAS. 

· Asesoría en la elaboración de un plan de negocios de las iniciativas seleccionadas, el proceso será perfilar y asesorar de manera técnica el plan de negocio, en los municipios de Arauca, Arauquita, en donde se adelanta el proceso de impulso empresarial a las familias afrodescendientes. 


· Impulso empresarial: se entregara insumos, para la continuidad empresarial con el fin de brindar herramientas necesarias para generar mayores oportunidades de desarrollo y bienestar a los beneficiarios de los municipios de Arauca, Arauquita. 

	
CRITERIOS GENERALES PRESELECCIÓN 

	
Para el proceso de preselección se trabajará y evaluará sobre los siguientes estímulos basados en: 

1. IMPACTO: Es la manera en que “ALGO”, modifica un estado inicial beneficiando o perjudicando una sociedad
2. SOSTENIBILIDAD: característica o estado según el cual pueden satisfacer las necesidades de la población actual y local sin comprometer la capacidad de generaciones futuras o de poblaciones de otras regiones de satisfacer sus necesidades.
3. CALIDAD DE LA PROPUESTA: es el conjunto de propiedades esenciales a una cosa que permite caracterizarla y valorarla con respecto a otra, de un proyecto o propuesta de iniciativa de negocio. 
4. PARTICIPACIÓN COMUNITARIA: es el proceso social en virtud del cual grupo específico, que comparten alguna necesidad, problema o interés y vive en un sistema misma comunidad, tratan activamente identificar dichos problemas, necesidades o intereses buscando mecanismos y tomando decisiones para atenderlos.
[bookmark: _Hlk20251277]Se seleccionarán 11 iniciativas en la preselección, posteriormente y luego de la entrevista entre 6 iniciativas para el Municipio de Arauca y 5 iniciativas para el Municipio de Arauquita. 
Se deberá tener en cuenta que, mediante el PROCESO DE CONVOCATORIA, se seleccionaran las UNIDADES PRODUCTIVAS FAMILIARES, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos para la entrega del Capital Semilla donde se busca identificar iniciativas de FORTALECIMIENTO.

NOTA: LA GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL SE RESERVA EL DERECHO DE NO ADJUDICAR NINGUNA PROPUESTA SI LAS QUE FUERON RECIBIDAS NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS Y LA CALIDAD ESPERADA.


	
CRITERIOS PARA LA PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE LA PROPUESTA

	
LEER DETENIDAMENTE LOS TÉRMINOS PARA LA ENTREGA Y PRESENTACIÓN DE PROPUESTA PARA ESTA CONVOCATORIA, PARA LA CUAL SE INFORMA, ESTABLECE Y EXIGEN LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

Diligenciar en letra Clara y legible a mano o impresa (o como lo prefiera) el formulario de inscripción de idea de negocio.

ADJUNTAR:
· Formulario de inscripción diligenciado
· Fotocopia de la cedula de ciudadanía a 150% de los integrantes
· Video de la unidad productiva 
· Carta de residencia del municipio (por parte de la alcaldía)
· Certificado de reconocimiento (MININTERIOR)
· Documento que soporte la afiliación a las organizaciones de base y/o consejos comunitarios.



	FECHA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

	
	ACTIVIDAD
	FECHA

	FECHA DE APERTURA DE LA CONVOCATORIA 
	 8 de septiembre de 2021

	DÍAS DE VIGENCIA DE LA CONVOCATORIA 
	13 al 17 de septiembre de 2021

	FECHA PUBLICACION RESULTADOS
	24 de septiembre de 2021



LUGAR PARA LA ENTREGA DE LA PROPUESTA:  

	ARAUCA
	GOBERNACION DE ARAUCA - SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

ALCALDIA DE ARAUCA - OFICINA AFRODESCENDIENTES

	13 al 17 de septiembre de 2021

	ARAUQUITA
	ALCALDIA DE ARAUQUITA – SECRETARIA DE LA MUJER

	13 al 17 de septiembre de 2021




	

DOCUMENTACIÓN: La documentación entregada deberá estar en perfecto estado, se deben diligenciar el formato de inscripción de forma clara y precisa siguiendo las instrucciones establecidas, también se debe anexar los documentos solicitados en el proyecto, por la Gobernación del departamento de Arauca en cabeza de la Secretaria de Desarrollo en el marco del proyecto “APOYO A LA GENERACION DE INGRESOS ENMARCADO EN LAS CADENAS PRODUCTIVAS DE LAS FAMILIAS AFRODESCENDIENTES”.

Cada participante diligenciará el formulario de inscripción de la convocatoria en medio físico con letra clara y legible (no se aceptarán enmendaduras o tachones)

1. El formulario de inscripción estará disponible en medio físico en las alcaldías de los municipios de Arauquita y Arauca, también lo encontraran en la página web de la Gobernación de Arauca, para acceder al formulario deben ingresar al link https://www.arauca.gov.co/ .

Cada participante presentará un video casero de teléfono celular (enviado al correo electrónico), los videos tendrán una duración máxima de 5 minutos, en los cuales se deberá describir y dar a conocer de manera clara la unidad productiva (negocio), teniendo en cuenta Nombre del emprendimiento, Nombre de los Participantes, Actividad a la que se dedica, Producto o servicio que ofrece, Experiencia y formación, Mercado Objetivo, Clientes, ¿Que lo diferencia de la competencia?, # de personas que ayuda con la empresa, Requerimientos y necesidades.

Para información acerca del proceso de convocatoria comunicarse al correo: paoandrade00@hotmail.com o al número 3103363654.
[bookmark: _GoBack]_____________________________________________________________________________
CRITERIOS DE SELECCIÓN Y CALIFICACIÓN

Se calificarán las siguientes postulaciones teniendo en cuenta los siguientes criterios:

	ÍTEM
	CRITERIOS DE SELECCIÓN 
	DESCRIPCIÓN 
	PUNTAJE 

	A
	Viabilidad
	En este punto se hará un análisis que tendrá como finalidad conocer la probabilidad que existe de poder llevar a cabo el fortalecimiento con éxito. 
Se evaluará si tiene posibilidades de salir adelante
	20%

	B
	Impacto  
	Por impacto se evaluará los efectos económicos y sociales que producirá el fortalecimiento de la idea en la unidad familiar beneficiada y comunidad Afrodescendiente.

	20%

	
	
	
	

	C
	Sostenibilidad del negocio 
	Se denotará que sea una idea de negocio ya desarrollada es decir que esta puesta en marcha. 
Se evaluará las herramientas con las que cuenta actualmente.
Número de ingresos mensuales 
Créditos que ha obtenido (Si la persona ha obtenido algún crédito con el fin de fortalecer su idea de negocio)
	20%

	D
	Vulnerabilidad social 
	Familias afrodescendientes que demuestren que es su principal fuente de ingresos

	20%

	E
	Interés en mejora Continua
	
Las ideas seleccionadas deberán demostrar sus intereses por mejorar continuamente sus productos o servicios ofrecidos, se evaluará la mejora continua como las acciones que se están implementando para desarrollar productos, servicios o procesos que cumplan con todos los requerimientos del cliente, además de brindar beneficios adicionales a las empresas como es el aumento de la eficiencia y la disminución de costos.
	10%

	F
	Pertinencia
	La pertinencia se denotará a través de los objetivos que tengan las unidades familiares del emprendimiento, estos deben ser coherentes con las necesidades de sus beneficiarios, con el contexto departamental y municipal.

Se evaluará el grado en el que un objetivo del proyecto es consistente con las prioridades de desarrollo de la población Afrodescendiente.
	10%




	
EVALUACIÓN: La evaluación de las propuestas será realizada por el acompañamiento de las Alcaldías y un COMITÉ DE SELECCIÓN, conformado por un delegado de la Secretaria de Desarrollo Social de la alcaldía de Arauquita, delegado de la Gobernación de Arauca, Comfiar, DPS, SENA y Alcaldía de Arauca.

La asignación de los evaluadores por cada propuesta será realizada entre los delegados idóneos que formarán el comité de selección. 

Los evaluadores deberán dejar constancia escrita de la ausencia de conflicto de intereses y suscribir una declaración de confidencialidad. 

EL CONSORCIO, se reserva el derecho de no adjudicar ninguna propuesta, si las que fueron recibidas no cumplen con los criterios y calidad esperada. 

Para esta convocatoria habrá un plazo de entrega de presentación de intención de propuesta. 

El comité de selección evaluador tendrá en cuenta el mérito innovador, pertinencia e impacto de la propuesta.


	ES RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE Y NO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y EL CONSORCIO INGRESOS SOCIALES, ASEGURARSE DE QUE LA PROPUESTA PRESENTADA ESTE COMPLETA Y ENTREGADA EN LOS PLAZOS PREVISTOS. 

NOTA: A las propuestas beneficiadas por esta convocatoria se le realizara un seguimiento al funcionamiento de las propuestas seleccionadas. 



	“CONSTRUYENDO FUTURO”

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono (7) 885 69 98 Código postal 810001
Arauca – Arauca (Colombia). Email: desarrollosocial@arauca.gov.co
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